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ministerio del Trabajo 
toma medidas de orden 
laboral dentro del Estado 
de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica

medidas para el fortalecimiento 
del fondo nacional de 
Garantías en el marco d
e la Emergencia, Económica 
y Social ocasionada 
por la pandemia coVId-19

ministerio de Hacienda y crédito Público adopta disposiciones transitorias respecto 
de la cobertura de la tasa de interés otorgada a deudores de créditos de vivienda y 
locatarios en operaciones de leasing habitacional. 

https://www.youtube.com/watch?v=VMyKZ_CguEo
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ministerio de Hacienda 
y crédito Público adopta 
disposiciones transitorias 
respecto de la cobertura 
de la tasa de interés 
otorgada a deudores de 
créditos de vivienda y 
locatarios en operaciones 
de leasing habitacional

dEcrETo 493 dE 29 dE marzo dE 2020. mInISTE-
rIo dE HacIEnda y crédITo PúblIco.       

Este Decreto tiene como finalidad impedir la exten-
sión de los efectos de la emergencia en los deudores 
de la cartera hipotecaria y locatarios de leasing habi-
tacional que cuenten con el beneficio de la cobertura 
de tasa de interés y que en virtud de la emergencia 
hagan uso de la aplicación de periodos de gracia, por 
lo cual, adopta  medidas en relación con las causales 
de terminación anticipada de tales coberturas. 

Así las cosas, el Decreto adiciona un parágrafo tran-
sitorio a los artículos 2.10.1.5.2.1 (terminación antici-
pada de la cobertura – Financiación de vivienda nue-
va FRECH III) y 2.10.1.7.1.5 (terminación anticipada 
de la cobertura – FRECH NO VIS) del Decreto 1068 
de 2015 – Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, y los artículos 2.1.1.3.3.5 (termina-
ción anticipada de la cobertura a la tasa de interés 
para el programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores), 2.1.1.4.2.5 (terminación anticipa-
da de la cobertura de tasa de interés para los poten-
ciales deudores de crédito o locatarios de leasing ha-

normaTIVIdad VIGEnTE

Foto: Freepik.es

bitacional de los beneficiarios del programa MI CASA 
YA) y 2.1.3.1.5 (terminación anticipada de la cober-
tura condicionada para créditos de vivienda segun-
da generación) del Decreto 1077 de 2015 – Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio.

Conforme lo enunciado,  con el parágrafo transitorio 
se  establece que,  el otorgamiento de periodos de 
gracia en capital e intereses en los créditos para 
adquisición de vivienda o contratos de leasing 
habitacional que cuenten con el beneficio de co-
bertura de tasa de interés, que se pacten entre los 
beneficiarios y la respectiva entidad en el marco 
de las instrucciones impartidas por la Superin-
tendencia Financiera mediante circular externa 
007 de 2020 mediante la cual se imparten ins-
trucciones prudenciales para mitigar los efectos 
derivados de la situación de emergencia sanita-
ria, no se entenderá como causal de terminación 
anticipada de la cobertura. Las entidades que 
otorguen periodos de gracia a los beneficiarios de 
las coberturas informar al Banco de la República de 
dicha circunstancia. 



www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
736  De marzo 26 a abril 1 de 2020

3

P-F06-PEJ-01 V.13

dEcrETo 488 dE 27 dE marzo dE 2020. mInIS-
TErIo dEl TrabaJo.

Con el fin de mitigar los efectos sobre el empleo, la 
calidad de vida y la actividad productiva en la situa-
ción de emergencia, el Ministerio de Trabajo  expidió 
el Decreto 488 de 2020 por el cual se adopta una 
serie de medidas que promuevan la continuidad de 
las empresas y negocios, así como la conservación 
del empleo, la permanencia de los contratos de tra-
bajo y el nivel de vida los trabajadores y sus familias 
durante la Emergencia Económica, Social y Ecológi-
ca declarada por el Gobierno nacional por medio del 
Decreto 417 de 2020. 

Las disposiciones adoptadas por la normativa   apli-
caran a empleadores y trabajadores, pensionados 
connacionales fuera del país, Administradoras de 
Riesgos Laborales de orden privado, Sociedades Ad-
ministradoras de Fondos de Pensiones y de Cesan-
tías de carácter privado que administren cesantías y 
Cajas de Compensación Familiar.

Así las cosas, dentro de las medidas adoptadas, 
mientras permanezcan los hechos que dieron lugar 
a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, se 
encuentran: 

 retiro de cesantías: El trabajador que haya pre-
sentado una disminución de su ingreso mensual, 

certificada por su empleador, podrá retirar cada 
mes de su cuenta de cesantías el monto que le 
permita compensar dicha reducción, con el fin de 
mantener su ingreso constante. 

 Esta disposición aplica únicamente para retiros 
de los fondos administrados por Sociedades Ad-
ministradoras de Fondos de Pensiones y de Ce-
santías de carácter privado.

 aviso sobre el disfrute de vacaciones:  El em-
pleador dará a conocer al trabajador, con al me-
nos un (1) día de anticipación, la fecha a partir de 
la cual le concederá las vacaciones anticipadas, 
colectivas o acumuladas. De igual manera el tra-
bajador podrá solicitar en el mismo plazo que se 
le conceda el disfrute de las vacaciones.

 beneficios relacionados con el mecanismo de 
Protección al cesante: El Gobierno Nacional lan-
zó una medida para que los trabajadores depen-
dientes o independientes, cesantes, que hayan 
quedado desempleados y hayan realizado apor-
tes a una Caja de Compensación Familiar duran-
te 12 meses, de forma continua o discontinua, 
en los últimos cinco años puedan acceder a los 
beneficios del Mecanismo de Protección al Ce-
sante, que incluye una ayuda económica de dos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes di-
vidida en tres mensualidades. 

ministerio del Trabajo toma 
medidas de orden laboral 
dentro del Estado de 
Emergencia Económica, 
Social y Ecológica
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dEcrETo 492 dE 28 dE marzo dE 2020. mInIS-
TErIo dE HacIEnda y crédITo PúblIco.  

Se expide el Decreto  492 de 2020, debido a la nece-
sidad del Gobierno Nacional de optimizar el uso del 
capital de entidades financieras de propiedad estatal, 
transfiriendo dichos recursos al Fondo Nacional de Ga-
rantías -FNA-, para que respalde la emisión de nuevos 
créditos con el fin de mantener activas las relaciones 
crediticias y financiar tanto a micro, pequeñas y me-
dianas empresas, así como a personas naturales, que 
han dejado de percibir ingresos por su condición de 
trabajadores independientes o desempleo.  

Así las cosas, se determina que la propiedad de todas 
las empresas sujetas a la vigilancia de la Superinten-
dencia Financiera de Colombia o que desarrollen acti-
vidades conexas al servicio financiero, que hagan parte 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, y que estén 
registradas a nombre de Ministerios, Departamentos 
Administrativos y demás entidades del orden nacional, 
quedarán registradas y vinculadas a nombre de la Na-
ción -Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Una vez 
realizado el enunciado registro, se autoriza a la Nación 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para reali-
zar aportes de capital al FNG la propiedad accionaria de 
todas las entidades financieras que hagan parte de la 
rama ejecutiva del orden Nacional, a su valor intrínseco. 

Así mismo, con el objeto de fortalecer el patrimonio del 
FNA, se autoriza a la Nación - Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, y a las entidades estatales que hagan 
parte de la rama ejecutiva del orden nacional, realizar 
aportes de capital al FNG  mediante cualquier meca-
nismo de fortalecimiento patrimonial.  

Los recursos para el fortalecimiento patrimonial del 
FNG podrán provenir de: i) Los excedentes de capi-
tal y dividendos de las entidades estatales que hagan 
parte de la rama ejecutiva del orden nacional, en los 
montos que determine el Gobierno nacional, incluyen-
do a Findeter, el Fondo Nacional del Ahorro y el Grupo 
Bicentenario S.AS., entre otros, ii) Los recursos de la 
cuenta especial de la que trata el artículo 144 de la Ley 
1753 de 2015, modificado por el artículo 56 de la Ley 
1955 de 2019, y el artículo 2.19.16 del Decreto 1068 
del 2015, modificado por el Decreto 277 de 2020, has-
ta por la suma de $2,6 billones de pesos, iii) Las de-
más que determine el Gobierno nacional para tal fin, a 
cualquier título. 

Los recursos resultantes de las operaciones descri-
tas serán destinados únicamente al fortalecimiento 
patrimonial del FNG. Con tales recursos, el  FNG, 
deberá respaldar garantías focalizadas en sectores, 
productos o segmentos que se establezcan por la 
Junta Directiva del Fondo con el voto favorable del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su dele-
gado en la Junta, para dar acceso al crédito a las 
personas naturales y jurídicas que hayan sufrido 
efectos adversos en su actividad económica cau-

medidas para el 
fortalecimiento del 
fondo nacional de 
Garantías en el marco de 
la Emergencia, Económica 
y Social ocasionada por 
la pandemia coVId-19
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sados por los hechos que motivaron la emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada por el De-
creto 417 de 2020.

Por otra parte, se determina que las comisiones por el 
servicio de garantías otorgadas por el FNG focalizadas 
en enfrentar las consecuencias adversas generadas 
por la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, es-

tarán excluidas del impuesto sobre las ventas (IVA). 
Así mismo, la tarifa de retención en la fuente a título 
de impuesto sobre la renta por el pago o abono en 
cuenta correspondiente a las comisiones que por el 
servicio de las garantías otorgue el FNG focalizadas 
en enfrentar las consecuencias adversas generadas 
por la pandemia del nuevo coronavirus COVlD-19, 
será del 4 por ciento (4%), entre otros aspectos.

comunIcado dE 29 dE marzo dE 2020. PrESI-
dEncIa dE la rEPúblIca. . 

El Presidente de la República informó que los esfuer-
zos para ayudar a los ciudadanos en esta coyuntura 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Eco-
lógica han tenido un avance significativo. Destaco 
el éxito que han tenido los giros a programas como 
Familias en Acción, del cual se han hecho aproxima-
damente el 98% de los giros, ayudando a cerca de 
2.6 millones de familias. De igual manera indico que, 
se ha realizado un 80% de los giros del programa Jó-

venes en Acción, llegando a casi doscientos setenta 
y seis mil jóvenes. 

También manifestó que,  se pondrá en marcha, el 
programa Ingreso Solidario, el cual consiste en un 
aporte de ciento sesenta mil pesos para aquellas 
familias que están en la informalidad o que no so 
beneficiarias de ningún otro de los programas so-
ciales existentes. Finalmente, resaltó la ayuda a 1.7 
millones de beneficiados con el programa Adulto 
Mayor. 

las medidas adoptadas 
por el Gobierno nacional 
para ayudar a los 
ciudadanos en esta 
coyuntura de la pandemia 
del coVId-19, han tenido 
unos avances significativos

SabíaS quE…
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